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SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO - RADICADO: 68001400302220200043300

GABRIEL carvajal tarazona <dismorcar@hotmail.com>
Mié 25/05/2022 2:55 PM

Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
HONORABLE  
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – SANTANDER 
 
REFERENCIA:   TERMINACIÓN DE PROCESO 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   GABRIEL CARVAJAL TARAZONA 
DEMANDADO:  CECILIA  PARRA  ORDOÑEZ

MARCO TULIO MARTINES 
RADICADO:  68001400302220200043300 

 
                                       
GABRIEL CARVAJAL TARAZONA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.235.879 de
Bucaramanga, por medio del presente escrito me dirijo respetuosamente a su
Despacho con el fin de solicitar la TERMINACIÓN DEL PROCESO DE LA
REFERENCIA POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN OBJETO DE LITIS POR ACUERDO
TRANSACCIONAL DE PAGO. 

Adjunto memorial que solicita terminación de proceso.   
Adjunto contrato de transacción. 

Cordialmente, 

GABRIEL CARVAJAL TARAZONA  
C.C. No. 91.235.879 de Bucaramanga 
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HONORABLE  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – 
SANTANDER 

 

REFERENCIA:  TERMINACIÓN DE PROCESO 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  GABRIEL CARVAJAL TARAZONA 

DEMANDADO: CECILIA PARRA ORDOÑEZ 
MARCO TULIO MARTINES 

RADICADO: 68001400302220200043300 

 
                                       
GABRIEL CARVAJAL TARAZONA, mayor de edad, vecino y residente de la 

ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.235.879 de Bucaramanga, por medio del presente escrito me dirijo 

respetuosamente a su Despacho con el fin de solicitar la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO DE LA REFERENCIA POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN OBJETO 

DE LITIS POR ACUERDO TRANSACCIONAL DE PAGO en los siguientes 
términos:  
  

I. CONSIDERACIONES. 

 
PRIMERO-. Que, GABRIEL CARVAJAL TARAZONA, mayor de edad, vecino 

y residente de la ciudad de Bucaramanga, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.235.879 de Bucaramanga, interpuso un proceso 

ejecutivo en contra de la señora CECILIA PARRA ORDOÑEZ, y el señor 

MARCO TULIO MARTINES.  

 

SEGUNDO-. El precitado proceso judicial cursa en el H. Despacho del 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – 

SANTANDER bajo radicación N°. 68001400302220200043300. 

 

TERCERO-. Que, entre el demandante GABRIEL CARVAJAL TARAZONA, 

mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bucaramanga, y 

demandada la señora CECILIA PARRA ORDOÑEZ, el día 25 del mes de 

mayo del año 2022, mediante documento privado, suscribieron contrato de 

transacción en virtud del artículo 2483 del Código Civil de la República de 

Colombia y en las leyes, reglas o estatutos relacionados con cualquier 

jurisdicción de la que dependa el tema al cual se hace referencia en este 

Contrato de Transacción, por la totalidad de las pretensiones de la demanda 

incoada. 

 
En virtud de lo anterior:  

 
I. MANIFIESTO. 

 

PRIMERO-. Dar por transadas todas las diferencias que existían o llegasen 

a existir entre GABRIEL CARVAJAL TARAZONA en calidad de demandante 

y la señora CECILIA PARRA ORDOÑEZ, y el señor 

MARCO TULIO MARTINES como demandados, frente a la letra de cambio 

librada el día 06 de junio de 2019.  
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SEGUNDO-. GABRIEL CARVAJAL TARAZONA en calidad de demandante, 

renuncia de manera expresa a las pretensiones elevadas en el libelo de la 

demanda en contra de la señora CECILIA PARRA ORDOÑEZ, y el señor 

MARCO TULIO MARTINES como demandados. 

 
II. PETICIONES. 

 
PRIMERO-. Se dé aprobación al acuerdo transaccional celebrado entre 

GABRIEL CARVAJAL TARAZONA en calidad de demandante y la señora 

CECILIA PARRA ORDOÑEZ como demandada, el día 25 del mes de mayo 

del año 2022 mediante documento privado. 

 

SEGUNDO-. Dar por terminado el proceso de la referencia en virtud al 

acuerdo transaccional celebrado entre las partes. 

 
TERCERO-. Decretar el levantamiento de todas las medidas cautelares que 

tuvieron lugar dentro del proceso ejecutivo de la referencia en contra de 

CECILIA PARRA ORDOÑEZ, y el señor MARCO TULIO MARTINES como 

demandados.  

 

CUARTO.- Respetuosamente, abstenerse de emitir condena en costa 

procesales o agencias en derecho en contra de alguna de las partes del 

presente proceso. 

 

III. ANEXOS. 

 
PRIMERO-. Copia del acuerdo transaccional celebrado entre las partes 

mediante documento privado del día 25 del mes de mayo del año 2022.  
 
 

 
Del Señor Juez, cordialmente, 

 
                                                                                                                                                                  

_______________________________        
GABRIEL CARVAJAL TARAZONA  

C.C. No. 91.235.879 de Bucaramanga 

 
 














